
BREVES APUNTES SOBRE LA COLACION 
EN LA LEGISLACION PERUANA 

Cuando el causante en vida ha realizado donacio
nes o ha ejecutado otras liberalidades en beneficio 
de sus herederos, resulta primordial determinar le
gislativamente si es que los bienes o derechos así 
transferidos deben restituirse a la masa hereditaria, 
una vez fallecido el causante. 
Este es precisamente el ámbito de la colación, que el 
autor desarrolla en el presente artículo, incidiendo 
especialmente en el tratamiento que nuestro Código 
Civil dispensa a la figura. 
De forma adicional al análisis de los diversos fun
damentos que se han elaborado para admitir o re
chazar la colación, el doctor Fernández Arce nos 
muestra las diversas formas de colacionar y las op
ciones legislativas en el Derecho Comparado. 

César Fernández Arce 
Profesor de Derecho Ovil 

Pontificia Universidad Católica del Perú 

ANTECEDENTES 

La transmisión de derechos patrimoniales de una 
persona a otra puede ocurrir por acto entre vivos, 
como la compraventa o la donación; o también 
por muerte del titular. Pero en la primera, la 
transmisión es a título particular porque única
mente son transmitidos ciertos derechos del patri
monio de una persona, mientras que en la última, 
hay una transmisión a título universal, porque se 
transmite todo el patrimonio del causante. Asi
mismo, en la primera, la transmisión de ciertos 
derechos como antes hemos señalado, depende 
de normas legales que facultan al titular a hacerlo, 
mientras que en la otra la transmisión proviene 
de normas legales que son de orden público, o sea 
que el patrimonio del causante es transmitido ne
cesariamente a otros sobrevivientes y de modo 
imperativo o absoluto a la muerte del de cuju5 e ip-
50 iure, porque en la muerte de la persona, ésta de
ja de ser sujeto de derecho, y al desaparecer que
da su patrimonio, el cual es transmitido salvo 
aquellos derechos inherentes a su persona como 
la renta vitalicia, el usufructo, la habitación, los 
alimentos, etc. 

Es por eso que el artículo 660 de nuestro Código 
Ovil señala sobre el concepto de Derecho Suceso
rio lo siguiente: «Desde el momento de la muerte 
de una persona, los bienes, derechos y obligacio
nes que constituyen la herencia se trasmiten a sus 
sucesores» 1. 
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Lo anterionnente expuesto significa, entre otras 
precisiones, lo que los romanos afinnaban: «Viven
lis nulla est hereditas», lo cual es absolutamente 
cierto, no admitiéndose excepción de ninguna cla
se, como algunos tratadistas en contrario sostie
nen cuando señalan que el anticipo de herencia 
constituye una excepción al principio antes aco
tado. A nuestro entender tal idea no es correcta, 
como lo desarrollaremos posterionnente, porque 
la figura jurídica que subyace en lo que llamamos 
«anticipo de herencia» es la «donación», que es un 
contrato entre vivos, debiendo agregarse que en 
nuestro ordenamiento legal -como en el de 
muchos países- no es admitida la sucesión con
tractual 2

• 

Es por eso que resulta muy interesante abordar el 
estudio de la importante institución jurídica de la 
colación, porque permite establecer que herencia 
no es sólo aquello que el causante tiene al 
momento de su muerte (bienes, derechos y obli
gaciones de naturaleza patrimonial y que no es 
inherente a su persona) y que transmite a sus 
causahabientes, sino que además la integra el con
junto de bienes y derechos que ya no están en el 
ámbito de «su patrimonio» porque fueron dona
dos a otras personas y por lo cual deben ser toma
dos en cuenta aefecto no perjudicar a los herede
ros forrosos que tienen un derecho legitimario in
tangible. 

En el Derecho Romano, la colación fue concebida 
como la aportación de bienes que hacía un here
dero en favor de otros de igual clase, para poder 
participar en la división y partición de la herencia 
en fonna equitativa. Según el Derecho justinia
neo, cuando eran varios los coherederos, existía la 
obligación de aportar a la herencia lo recibido por 
cada uno de ellos en vida del causante. 

En el Derecho Romano fueron conocidas muchas 
fonnas de colación, destacando las siguientes: 

1 Colación bonorum: Se refería a la herencia en 
que concurrían hijos emancipados con hijos no 
emancipados. Para evitar el desequilibrio que pu
diera surgir a la muerte del causante, el Pretor no 
concedió la bonorum possesio al hijo emancipado 
mientras éste no prometiera dar una parte de sus 
bienes propios a sus «coherederos sui» -es decir a 
sus coherederos no emancipados- la cual debía 
ser proporcional a la que él recibiría en la herencia 
pretoria. Dado que el hijo no emancipado carecía 
de capacidad patrimonial propia mientras vivía su 
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padre y estaba sujeto a su patria potestad, los bie
nes que adquiría revertían al patrimonio paterno, 
fonnando de tal manera parte de su futura heren
cia Luego, al morir el padre y procederse al repar
to del patrimonio hereditario, el hijo emancipado 
participaba en la propiedad adquirida por el otro 
hijo no emancipado y, por el contrario, el hijo no 
emancipado no participaba en la propiedad adqui
rida por el otro hijo después de su emancipación. 

2 Colación dotís: También de origen pretoriano. 
Su finalidad, como en el caso anterior, era estable
cer cierta equivalencia de posiciones entre los hi
jos emancipados y los no emancipados, debido a 
que si por la colación bonorum los primeros se 
veían obligados frente a los segundos, era justo 
que la hija también -sujeta a la patria potestad- co
lacionara con lo que había recibido del padre co
mo dote. 

3. Colación justinianea: Se consideraba que el he
redero que había recibido de su ascendiente un 
simple anticipo sobre una porción hereditaria, de
bía -según la voluntad del causante- dar cuenta de 
aquél a sus coherederos. Esta obligación existía, 
salvo disposición contraria del testador. 

LA COLACION EN EL CODIGO OVIL DE 
1852 

Estuvo regulada en el Título XXI de la Sección 
Cuarta del Libro 2, entre los artículos 935 y 954, 
inclusive. Los sujetos obligados a colacionar eran 
únicamente los hijos y demás descendientes del 
causante, quienes debían colacionar ad valorem, 
entendiéndose que el valor era el que tuvo el bien 
donado al tiempo de la donación. De este valor se 
deducía el importe de las mejoras que el testador 
hubiera efectuado en favor del donatario, por tes
tamento. 

LA COLACION EN EL CODIGO OVIL DE 
1936 

Estuvo regulada en el Título 1 de la Sección 4 del 
Libro 3, entre los artículos 775 y 783 inclusive. Se 
le dio el mismo tratamiento que en el Código de 
1852, con mejores precisiones, como cuando en el 
artículo 779 se estableció que no era colacionable 
el importe del seguro constituido a favor del here
dero. En cambio, lo eran las primas pagadas al 
asegurador, lo cual era obvio porque el premio en 
estas pólizas de seguro proviene del patrimonio 
de la aseguradora y no del causante. 



ACEPOONES 

Pérez Lasala 3 señala que la palabra «colación» 
deriva del latín «confeTO», que significa «llevar» y, 
aplicada al Derecho Sucesorio, indica el acto de 
aportar o llevar a la masa hereditaria bienes o 
valores. 

Este acto puede tener diferentes finalidades: 

1 Colación a efectos de determinar la legítima: 
Esta se refiere al computo de las liberalidades a 
los efectos de determinar la porción legitimaria y 
de salvaguardarla, en caso de resultar afectada 
por la reducción producida por esas liberalidades. 

2 Colación de deudas: La imputación de las deu
das que el heredero tenía con el causante, a su 
porción hereditaria es diferente de la colación 
propiamente dicha, tanto en sus fundamentos co
mo en su mecanismo. Como señala Pérez Lasala 4, 

la colación de deudas no es propiamente colación 
porque no se origina en liberalidades. Los créditos 
que el causante puede haber tenido con alguno 
de sus herederos forzosos no se fundamentan en 
liberalidades. Tampoco la colación de deudas per
sigue el mantenimiento de la igualdad entre los 
coherederos. Asimisimo, debe tenerse muy pre
sente que la colación de donaciones sólo tiene lu
gar en la partición hereditaria. La renuncia de la 
herencia no exime al deudor renunciante del pago 
de su obligación; en cambio, la renuncia de la he
rencia exonera de la colación, de manera que el 
renunciante se quedará con la donación, estando 
dispensado de la colación 5. 

3. Colación en sentido propio: La ley presume que 
la liberalidad efectuada por el donante es para 
que a su muerte sea imputada a la legítima del do
natario (heredero forzoso), a fin de lograr la igual
dad con los demás herederos forzosos. Este es el 
significado técnico de la colación a la que se refie
ren los artículos 831 y siguientes del Código Ovil. 

CONCEPTO 

Es un derecho y asimismo una obligación que tie
nen los herederos forzosos que concurren a la he
rencia del causante, de aportar o reincorporar a la 
masa hereditaria lo que hubieran recibido por 
donación u otra liberalidad, con el objeto de 

igualar sus porciones hereditarias al momento de 
la partición. 

En consecuencia, la colación implica agregar a la 
masa hereditaria todas las liberalidades otorgadas 
por el causante, durante su vida, a sus herederos 
forzosos. Deben existir por tanto, varios herede
ros forzosos a la muerte del causante, porque si 
sólo existiera uno con derecho a toda la herencia, 
entonces la colación carecería de sentido. 

La colación establece una relación jurídica entre 
los herederos beneficiados con liberalidades en 
vida del causante (sujetos activos) y los otros he
rederos no beneficiados (sujetos pasivos), a quie
nes les asiste el derecho de solicitar la colación. 

La fuente de la colación es la ley y por su finali
dad procede obviamente, tanto en la sucesión tes
tamentaria como en la intestada. De no ser así, se 
abriría el camino para la burla del derecho legiti
mario que se fundamenta en normas de orden 
público. 

La colación además procede siempre a petición de 
parte y número de oficio, pues es un derecho que 
sólo la ley concede a los herederos y no a los lega
tarios ni a los acreedores de la sucesión. 

FUNDAMENTOS 

1. Voluntad presunta del causante: De inspiración 
romanista y la teoría más extendida en la doctri
na. Está referida a interpretar que cuando el cau
sante donó algún bien a su heredero, lo hizo co
mo una suerte de adelanto, de anticipo a cuenta 
de su haber hereditario. 

2 Igualdad entre los descendientes: Entre los ju
ristas franceses particularmente, prevalece la opi
nión que fundamenta la colación en el principio 
de igualdad de los herederos, ya que la colación 
es una operación cuyo objetivo es evitar la desi
gualdad hereditaria 

3. Defensa de la legítima: Tiene como único fun
damento servir de instrumento para la defensa de 
la legítima cuando sea vulnerada o disminuida 
por los donativos hechos por el causante a terce
ras personas; y es así que se señala que donde la 
ley reconoce la legítima, reconoce la colación, su-
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giriendo con ello que la colación está al servicio 
de la legítima. 

REQUISITOS 6 

La colación, como toda institución jurldica, contie
ne elementos propios y específicos que la diferen
cian de otras figuras, los cuales siempre deben es
tar presentes; de modo que son requisitos condi
cionantes, acumulativos y específicos, a saber: 

1. Coexistencia de varios herederos forzosos: La 
pluralidad de herederos forrusos resulta esencial, 
porque de existir sólo uno con derecho a la totali
dad de la herencia, carece de sentido la colación, 
cuya finalidad es mantener la igualdad de dere
chos entre varios. 

2 Alguno o algunos de los herederos deben ha
ber sido favorecidos con donaciones u otros actos 
de liberalidad por el causante y en vida de éste: 
Estas liberalidades deben ser restituidas a la masa 
hereditaria, bien en su valor correspondiente al 
momento de la apertura de la sucesión o de
volviendo el bien a la masa hereditaria. 

3. El heredero forzoso favorecido con la liberali
dad no debe haber sido dispensado de colacionar: 
En efecto, el artículo 831 del Código Civil estable
ce la obligatoriedad de la colación salvo dispensa 
del causante, la cual para que tenga eficacia jurldi
ca deberá ser expresa, formal -bien a través de 
testamento u otros instrumentos públicos- y que 
no exceda del valor de la cuota de libre disposi
ción. 

A este respecto, debe mencionarse que la cuota 
de libre disposición puede ser de un tercio, cuan
do los herederos forzosos son los hijos u otros 
descendientes y el cónyuge sobreviviente o cuan
do concurren padres u otros ascendientes con el 
cónyuge 7, y de la mitad cuando coheredan los pa
dres u otros ascendientes 8. Todo exceso resulta 
inoficioso, mas no nulo el acto jurldico de la do
nación u otra liberalidad 9. 

d) No opera de oficio sino a petición de parte inte
resada w: La parte interesada está constituida úni
camente por los coherederos y no aprovecha a los 
legatarios ni a los acreedores de la sucesión. 
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FORMAS DE COLAOON 

Hay dos sistemas clásicos: 

1 En especie. 
2 En dinero. 

La mayoría de legislaciones admite ambas figuras. 

1 Colación en especie: 

Es la colación real o material por la que se devuel
ven o reincorporan a la masa hereditaria los mis
mos bienes que fueron entregados por actos de li
beralidad del causante, en vida, a alguno de sus 
herederos. 

En el fondo, cuando en las legislaciones se ad
mitía únicamente esta forma de colacionar, se 
consideraba al heredero como un deudor de cuer
po cierto y determinado, porque a la muerte del 
causante, el heredero debía restituir el bien tal co
mo le fue entregado. De lo contrario, la pérdida o 
deterioro del bien era asumida por este heredero, 
descontándosele de la cuota hereditaria el valor 
que le podía corresponder. De manera pues que 
el heredero beneficiado con la liberalidad en vida 
del causante, no lo adquiría como propietario, si
no únicamente como un simple usufructuario. 

2 Colación en dinero: 

Llamada también colación en valores o ideal, por 
la que el heredero donatario, ya no tiene como en 
el sistema anterior la obligación de restitución, si
no solamente la obligación de devolver el valor 
del bien donado o dado en las otras formas de li
beralidad La donación entonces constituye un 
medio de transferencia de la propiedad, cuyos 
efectos jurldicos se realizan de conformidad con 
la naturaleza y el valor de los bienes, en armonía 
con las reglas contenidas en los artículos 1621, 
1623, 1624, 1625 Y 1626 del Código Civil 

Uno de los desenvolvimientos de este sistema es 
por vía de imputación, por lo que a la cuota here
ditaria que le corresponde al heredero se le des
cuenta el valor que tenga el bien y sólo le es en
tregada la diferencia resultante. 



LAS OPCIONFS EN LA LEGISLAOON 
COMPARADA 

En nuestro ordenamiento legal se admiten tanto 
la colación en especie, como la colación en dinero, 
dejando librada la elección al heredero beneficia
do con la liberalidad; o sea, que corresponde deci
dir al que colaciona, sin que quepa oposición al
guna a este derecho señalado en el artículo 833 
del Código Civil. 

En la legislación argentina se considera el proce
dimiento de la colación ideal, ficticia o ad vaIorem, 
por las siguientes consideraciones: 

a) porque la colación, al detenninarse por el valor 
del bien, evita las posibles discrepancias entre los 
herederos; 

b) porque no deja inciertos los derechos de los ter
ceros; 

c) en atención a que mantiene a la donación con 
toda la fuerza de ser un acto traslativo de la pro
piedad; y, 

d) debido a que es un método más fácil y sencillo. 

En la legislación francesa se regulan dos fonnas 
de colacionar: 

1 Colación en especie. 

2 Colación tomando menos, que a su vez se divi
de en tres sistemas: 

2.1 Colación tomando menos, por vía de im
putación: Cuando el monto de los valores de la 
donación se encuentra dentro de la cuota heredi
taria del heredero sometido a la colación; en tal 
caso, éste tiene la obligación de aceptar que sus 
coherederos le imputen o descuenten de su hi
juela, aquellos valores. 

22 El procedimiento de la deducción: La igualdad 
se restablece por medio de la retención que el co
heredero del colacionante ejecuta sobre los bienes 
existentes, hasta el límite del monto de la liberali
dad sujeta a colación. 

23. Colación tomando menos dinero: Se realiza 
cuando no es posible efectuarse por ninguna de 
las fonnas descritas anterionnente y sólo queda 

que el heredero cumpla con la colación entregan
do dinero. 

En nuestra legislación -Código Civil de 1984- ade
más de mantenerse la colación ad valorem, se in
corporó el sistema de la colación ad corpus, con la 
cual se facultó al heredero colacionante para ele
gir el método que más le convenga En caso que el 
heredero opte por la colación en dinero, la valori
zación del bien será de acuerdo al valor que el 
bien tenga al momento de la apertura de la suce
sión, lo cual está en concordancia con lo estableci
do en el artículo 1629 del Código Civil. También 
está permitida la colación por vía de imputación, 
en la que se atribuye al beneficiario el bien que 
recibió, como parte de su cuota. 

En el artículo 777 del Código Civil de 1936 se esta
blecía que la colación debía ser realizada por el va
lor que los bienes tuvieron al tiempo que los 
recibió el heredero, 10 cual guardaba concordancia 
con lo prescrito en el artículo 1469 del mismo 
cuerpo legal, el que disponía que el exceso de las 
donaciones efectuadas por el causante se regu
laría por el valor de los bienes que tuvo el donan
te al tiempo de la donación. Ambas nonnas bene
ficiaban directamente al heredero colacionante, 
pues le pennitían -llegado el momento de cola
cionar- entregar a la masa hereditaria el valor del 
bien al tiempo de la donación y que realmente no 
se ajustaba al mayor valor adquirido por el trans
curso del tiempo, lo cual era contraproducente 
porque no igualaba a los herederos, como se pre
tendía con la colación, sino que más bien se dese
quilibraban las cuotas hereditarias entre herede
ros con iguales derechos. Sobre este tema, el Doc
tor José León Barandiarán deáa: 

«Más acertada es la solución de que se tome en 
cuenta el patrimonio tal cual es su importe en el 
momento de la muerte del de cujus, considerando 
los aumentos, el enriquecimiento que se haya 
producido, pues es en ese momento que se deter
mina quiénes son los herederos y cuáles deben 
ser sus proporciones legítimas» 11. 

En la legislación argentina, por Ley 17.711 ha sido 
resuelto este importante problema de la valoriza
ción, agregando al artículo 3477 del Código Civil, 
dos párrafos que disponen que los valores entre
gados en vida por el difunto deben computarse al 
tiempo de la apertura de la sucesión, sea que exis
tan o no en poder del heredero. Tratándose de 
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créditos y sumas de dinero, los jueces pueden de
terminar un equitativo reajuste según las circuns
tancias del caso. Estos criterios están igualmente 
establecidos en nuestro Código Ovil u. 

SITUAOON DE LOS LEGATARIOS 

Estos son simples acreedores de la herencia y, por 
ende, no pueden beneficiarse con la colación, que 
tiene como fundamento reconstituir la masa here
ditaria que será materia de sucesión entre los he
rederos forzosos. 

El legatario tiene derecho a un bien o una parte 
de la cuota de libre disposición, pero por falta del 
derecho a la colación puede verse perjudicado por 
los herederos beneficiados con el anticipo de he
rencia sin dispensa de colación, quienes a la 
muerte del causante no soliciten la colación. En 
este caso, el artículo 843 del Código Ovil señala 
que la colación no aprovecha a los legatarios, ni a 
los acreedores de la sucesión. ¿El legatario tendrá 
algún derecho para no verse perjudicado con las 
actitudes de los herederos forzosos? 

Supongamos que el causante que tiene dos hijos, 
otorga a cada uno de ellos diversos bienes como 
anticipos hereditarios, los que no son dispensados 
de colación; con posterioridad el causante fallece 
dejando testamento, en el cual dispone que la 
cuota de libre disposición -es decir, la tercera par
te de su herencia- la deja íntegramente como lega
do en favor de su amigo X. Abierta la sucesión, 
los dos hijos antes citados, únicos herederos for
rosos del causante, no solicitan la colación y se 
establece que el causante sólo dejó como heren
cia 20 millones de soles. 

¿Los derechos de los legatarios sólo girarán en 
torno a la tercera parte de los 20 millones de soles 
que dejó como herencia el causante o existe algu
na acción que puedan interponer para obligar a 
los herederos a colacionar y en cuyo caso su lega
do aumentaría? Creemos que no pueden en nin
gún caso, ni por sí, ni por la vía de la acción 
subrogatoria exigir la colación de los herederos. 

El título de legatario nace recién con la muerte del 
causante y sobre la base del patrimonio que que
da en ese momento. De manera que el legatario 
no puede pretender que al patrimonio hereditario 
se le agreguen las donaciones, pues los valores 
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colacionables no forman parte del contenido de la 
herencia. 

Como apunta Pérez Lasala ll, repitiendo a Ripert y 
Boulanger, no sólo no pueden los legatarios pedir 
la colación, sino que ni siquiera tienen derecho a 
aprovecharse de ella, cuando ha sido efectuada a 
pedido de los herederos. Los legados, pues, no 
pueden ser cumplidos sino con el monto de los 
bienes del causante existentes al momento de su 
muerte. 

SITUAOON DE LOS ACREEDORES 

El artículo 843 del Código Ovil también excluye a 
los acreedores del beneficio de la colación. No 
obstante, consideramos que su situación para ac
cionar por vía oblicua la colación se encuentra le
gitimada, cuando al heredero a quien la colación 
es debida ha aceptado la sucesión pura y simple
mente. Los acreedores del causante se convierten 
en acreedores de los herederos, de conformidad 
con los artículos 660 y 661 del Código Ovil. Es co
mo acreedores del heredero que pueden ejercer 
en nombre de éste, la acción de colación. Recla
man la colación no por derecho propio, sino por 
vía oblicua o subrogatoria. Su interés radica en el 
incremento de la hijuela de su deudor, como con
secuencia de la colación. El amparo legal de tal 
conclusión se encontraría en lo dispuesto en el ar
tículo 1219 del Código Ovil. 

NATURALEZA JURIDICA DEL 
ANTICIPO DE HERENOA 

El artículo 831 del Código Ovil, al referir a la co
lación, señala que las donaciones u otras liberali
dades que el causante en vida otorga a sus here
deros forrosos son anticipo de herencia. El an
ticipo de herencia no constituye una figura propia 
e independiente de otras figuras jurídicas. Carece 
de autonomía Cuando el legislador se refirió a 
ella sólo lo hiro con el objeto de significar que 
ésta configuraba únicamente una suerte de ade
lanto de lo que al heredero le iba a corresponder 
como parte de su hijuela o acervo hereditario. 

De tal manera que el anticipo de herencia, por ser 
un acto jurídico entre vivos (donación u otra libe
ralidad) no constituye jurídicamente una heren
cia, por lo que no existe fundamento para que se 
encuentre exonerada del pago de impuestos, co-



mo lo establecía el artículo 1 del Decreto Legislati
vo N° 303, publicado en el diario oficial «El Perua
no» el 9 de agosto de 1984. 

BIENFS COLAOONABLES y BIENES NO 
COLAOONABLFS 

En último ténnino, conviene precisar cuáles bie
nes -de acuerdo con la ley peruana- son colacio
nables y cuáles no. 

1 Bienes colacionables14 

a) Todos los bienes que sin dispensa de colación 
ha recibido el heredero forzoso por concepto dis
tinto de la herencia, tanto por donación, corno por 
cualquier otra liberalidad por parte del causante. 

b) La parte inoficiosa de las donaciones concedi
das a los herederos legitimarios con dispensa de 
colación, corno a terceros. 

c) Los intereses legales y los frutos que se pro
duzcan con el dinero y demás bienes colaciona
bIes a partir de la muerte del causante y que au
mentaran desde ese momento la masa hereditaria 

d) El perdón de una deuda o el pago de un crédi
to extinguido o la donación por medio de tercera 
persona, hecho que se realizó para favorecer a un 
heredero forzoso. 

e) Todos aquellos bienes que por razón de su 
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monto u otras circunstancias exceden a lo estable
cido corno bienes colacionables. 

2 Bienes no colacionables 15 

a) Los recibidos por el heredero al que se le ha 
dispensado de colación. 

b) Las mejoras introducidas en el bien materia de 
colación, las cuales deberán ser deducidas en fa
vor del heredero colacionante. 

c) Los bienes que por causas no imputables al he
redero colacionante,hubieran perecido antes de la 
apertura de la sucesión. 

d) Los gastos efectuados por el causante en favor 
del heredero, con el objeto de proporcionarle ali
mentos, alguna profesión u oficio, siempre que 
éstos se encuentren en relación con la condición 
de quien los hace y la costumbre. 

e) El importe del seguro de vida contratado en fa
vor del heredero o las primas pagadas al asegura
dor, si están de acuerdo a la condición de quien 
los hace y la costumbre. 

f) Las utilidades obtenidas por el heredero corno 
consecuencia de los contratos celebrados con el 
causante, siempre que éstos al tiempo de su cele
bración no afecten el derecho de los demás here
deros. 
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